
 

  
 

Programa Erasmus+ 
Convocatoria 2016 
Acción clave KA1: Movilidad de las personas por motivos de aprendizaje 
Sector educativo Formación Profesional 
Acción KA109: Carta de movilidad de Formación Profesional 
Anexo I Listado provisional de solicitudes excluidas 

 
Nº Nº SOLICITUD NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 

CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

1 2016‐1‐ES01‐KA109‐025757 BILBAO EKINTZA, EPEL 7 
2 2016‐1‐ES01‐KA109‐025779 CIFP HESPERIDES 7 
3 2016‐1‐ES01‐KA109‐025762 CIFP MEKA LHII 7 
4 2016‐1‐ES01‐KA109‐025751 COL∙LEGI BADALONÉS, S.L. 7, 10 
5 2016‐1‐ES01‐KA109‐025769 CPIFP BAJO ARAGÓN 7 
6 2016‐1‐ES01‐KA109‐025742 DECROLY 7 
7 2016‐1‐ES01‐KA109‐025767 DIPHUELVA 7 
8 2016‐1‐ES01‐KA109‐025778 EFA LA MALVESIA 7 
9 2016‐1‐ES01‐KA109‐025748 HEZIKETA TEKNIKOKO ELKARTEA 7 

10 2016‐1‐ES01‐KA109‐025776 IES ANDRES VANDELVIRA 7 
11 2016‐1‐ES01‐KA109‐025772 IES JOSÉ PLANES 7 
12 2016‐1‐ES01‐KA109‐025755 IES LA FLOTA 7 
13 2016‐1‐ES01‐KA109‐025753 IES RIBERA DEL TAJO 7 
14 2016‐1‐ES01‐KA109‐025764 IES UNIVERSIDAD LABORAL 10 
15 2016‐1‐ES01‐KA109‐025749 IES VALLE DE ALLER 7 
16 2016‐1‐ES01‐KA109‐025752 IFP VIRGEN DE GRACIA 7, 10 
17 2016‐1‐ES01‐KA109‐025780 IKASLAN GIPUZKOA 2 
18 2016‐1‐ES01‐KA109‐025747 INSTI. ENSEÑANZA SEC. CANGAS DEL NARCEA 7 
19 2016‐1‐ES01‐KA109‐025781 INSTITUT ANDREU NIN 2 
20 2016‐1‐ES01‐KA109‐025756 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº 1 DE GIJÓN 7 

  
CÓDIGOS DE EXCLUSIÓN 

1  La solicitud no se ha enviado en el formulario oficial correcto. 
2  La solicitud se ha enviado fuera de plazo. 
3  La solicitud no se cumplimentó utilizando una de las lenguas oficiales de la UE o, en el caso de países EFTA/EEA o países candidatos, en la lengua nacional del país. 
4  La solicitud no se remitió a la Agencia Nacional del país donde está establecida la institución solicitante. 

5 Las instituciones participantes no son elegibles según lo establecido en la Guía del Programa. 
6 La/s institución/es participante/s no es/son activa/s en el campo de la formación Profesional 

 
7 

La/s institución/es participante/s no ha/n completado, al menos 3 proyectos de movilidad de Formación Profesional en el PAP (2007‐2013) y/o Erasmus+. En un consorcio, tanto el 
consorcio en sí mismo como las instituciones individualmente deben haber completado, al menos, 3 proyectos de movilidad en el PAP (2007‐2013) y/o Erasmus+. La media del grado de 
ejecución del presupuesto de los 3 últimos proyectos finalizados será, como mínimo, del 80%. 

8  El número de miembros del consorcio no es de, al menos, tres. 
9 Todos los miembros del consorcio no son del mismo país. 

10 Todos los documentos relevantes no están adjuntos a la solicitud y están claramente relacionados con la solicitud remitida. 
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